
Cu¿yaquil, 25 de Abril de 2015

Señores

JIMENEZ & RE\TS S.A. JIR.EYSER\'ICE
Ciudad--

De mis conside¡aciones:

Habiendo revisado el Baiance General y ei Estado de Resultado de JIMENEZ &
REYLS S.A. JIREYSERVICE cortado al 3l de Diciembre de 2014, los

corespordientes Libros de Actas de Junta General y Libros de Contabilidad,

comprobando que los misrnos se llevan de acuetdo a 10 que dispone la 1cy.

Que en mi condición de Comisario, el trabajo 10 efectué de acuerdo cor Nornas
Irtemacionales de Info¡mación Financiera NIIF, éste incluye pruebas de la evidencia

que soporta¡l las cantidades presentadas e, ios Estados Fina¡cieros, también la
evaluación de los principios de confabilidad utilizados. asi como rura ¡evisión de la
presentació[ de los Estados Finarcie.os.

Para ei ciurplimiento de mis funciones he co¡tado con las lacilidades nec€sarias, con el

apoyo de los administIadorcs de JMENEZ & REYE§ S.A. JIRXYSERVICE y se

han observado las disposiciores iegaies pefiirenGs.

En mi opinión, los Estados Fina¡cie¡os en mención presentall razonablerneDte la

situación fina¡ciera de JIMiINtrZ & R¡YES S.A. JmnYS§RvICE al 31 de

diciembr€ de 2014, los resultados de sus operaciones, 1os cambios fi¡ancieros por el

último ejercrcio económico, de confomidad coñ las Normas Intemaciones de

lnformación linanciera NIIF, y 1o que dispore la normativa legal ügente.
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